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4“ La presente autorización no prejuzga el cumplimiento 
por parte de la «Compañía Española de Electricidad y Gas 
Lebón, S. A.», de cuantas obligaciones pesen sobre la misma 
en el orden fiscal y laboral y en relación con el municipio 
afectado.

5.0 Las incidencias surgidas en el cumplimiento de todo 
lo anteriormente expuesto deberán ser planteadas ante la De
legación Provincial de Industria de Cádiz.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
iqwrtunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
Bmo. Sr. Director general de la Energía.

RESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo por 
la que se hace pública la fecha en que se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación 
de la parcela de terreno que se cita, necesaria para 
establecer una escombrera junto a la bocamina de 
la galería de reconocimiento llamada «Laurav, de la 
concesión minera «Ampliación a Pepiton.

El excelentísimo .señor Gobernador civil de la provincia con 
fecha 15 del actual na resuelto lo siguiente:

«Declarada por acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de 
febrero de 1965 la urgente ocupación de una parcela de terreno 
de 1.290 metros cuadrados de la finca denominada «Pontico», 
propiedad de don Prudencio Menéndez Garda y su esposa, doña 
Josefa Fernández González, sita en Arlos, del término munici
pal de Llanera, necesaria para establecer una escombrera junto 
a la bocamina de la galería de reconocimiento llamada «Laura», 
de la concesión minera «Ampliación a Pepito», número 16.940, 
de ctiya expropiación es beneficiaria la Sociedad industrial as
turiana «Santa Bárbara».

Visto el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y el 56 del Reglamento para su apli
cación de 26 de abril de 1957,

He acordado:
Que el levantamiento del acta previa a la ocupación se ve

rifique el día 9 de abril próximo, a las onre horas, pudiendo los 
interesados hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario a 
su costa.»

que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en j 
el átadb artículo 52.

Oviedo, 16 de marzo de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe.—2.418-6.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Camarenilla, 
provincia de Toledo.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Camarenilla, provincia de Toledo, en el que no se han formu
lado reclamaciones durante el período de exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.“ al 3.“ y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de ?3 de dicierhbre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: .

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Camarenilla, provincia de 
Toledo, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cordel de Caramena a Toledo.—Anchura: 37,61 metros.
Vereda del camino de Talavera a Cobeja.—Anchura: 20,89 

metros.
Las citadas vias pecuarias tienen la dirección, descripción y 

demás características que se indican en el proyecto de clasi
ficación.

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por condi
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de

derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento de 
Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicar el deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de iftocedimiento Adminis
trativo, en relación con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-adminlstrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mkrzo de 1965.—P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalís.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 18 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Oropesa y Cor- 
chuela, provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Oro- 
pesa y Corchuela, provincia de Toledo, en el que no se han 
formulado reclamaciones durante el período de exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes se han emitido y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.“ al 3.» y 5.» al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Oropesa y Corchuela, pro
vincia de Toledo, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de Arenas de San Pedro a Navalmoral de la 

Mata.—Anchura: 75,22 metros.
Cordel de Oropesa.—^Anchura: 37,61 metros.
Cordel del camino real de Gallegos o de San iMarcos.—An

chura: 37,61 metros.
Vereda de la Raya de las Provincias y de Rosarito.—Anchura: 

20,89 metros.
Vereda del camino real de La Vera.—Anchura: 20,89 metros.
Las citadas vías pecuarias tienen la dirección, descripción, 

recorrido y demás características que se indican en el proyecto 
de clasificación.

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por condi
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento de 
Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicar el deslinde.

Segundo.—^Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía g'ibernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella nterponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-admii).,5trativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el articilo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en relacio’ con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembif* de 1956. reguladora de la jurisdicción conten- 
oioso-admini.str.'. iva

Lo que como lico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde i. V. I. muchos años.
Madrid, 18 ó > marzo de 1965.—^P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalís.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 18 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Boada, provincia 
de Salamanca

limo. Sr.: Viíito el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Boada, provincia de Salamanca, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos legales;
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Besultando que redactado el correspondiente proyecto, fué 
remitido al Ayuntamiento de Boada para el trámite de expo
sición pública, siendo más tarde devuelto con la reclamación por 
parte de las autoridades locales para que se excluyan del mismo 
la vía pecuaria denominada «Colada Calzada de Ledesma», ante 
el temor de que la Diputación Provincial se desatendiera de su 
reparación al considerarla camino ganadero;

Vistos los artículos 1.'’ al 3.» y 5.'’ al 12 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958;

Considerando que no puede tomarse en consideración la 
reclamación formulada ya que la Diputación Provincial puede 
continuar reparando el mencionado camino ganadero aunque 
se incluya en el proyecto con el carácter de vía pecuaria, siendo 
favorables por otra parte los informes emitidos por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia e Ingeniero Agrónomo del 
Servicio de Vías Pecuarias,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departemento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Boada, provincia de Sala
manca, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Colada Calzada de Ledesma.
Colada de Villares.
Estas dos coladas tienen una anchura de 10 metros.
El recorrido, dirección y demás características de las expre

sadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo se^ndo del Regla
mento de Vias Pecuarias, la anchura será definitivamente fijada 
al practicarse el deslinde.

Segundo.—^Desestimar la reclamación presentada por las auto- 
rlda<tes locales de Boada por las razones alegadas en el consi
derando.

Tercero.—Elrme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae.

Cuarto.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción conten- 
cioso-administratlva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de marzo de 1965.—P, D.. Santiago Pardo Ca- 

nalís.
Hmo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 18 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes .en el término municipal de Tudela de Duero, 
provirícia de Valladolid.

Hmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Tudela de Duero, provincia de Valladolid en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.» al S.» y 5,“ al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Tudela de Duero, provincia 
de Valladolid. por la que se consideran:

Vías pecuarias excesivas
Cordel de la cañada leonesa.—Anchura: 37,61 metros.
Cordel de la raya de Eenedo (en este término)—Anchura:

18,80 metros.
Clordel de Aldeamayor.—Anchura: 37,61 metros.
Vereda del camino de Barcelona.—Anchura: 20,89 metros.
Colada de Traspinedo.—^Anchura: 20 metros.

Se propone con carácter general conservar como paso útil 
para el ganado una anchura de 15 metros en todas y cada una 
de las vías pecuarias, si bien este paso será fijado con exactitud 
por la comisión de deslinde, teniendo en cuenta las condicio
nes particulares de cada tramo deslindado.

El recorrido, dirección y demás características de las expre
sadas vías figuran en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—^Pirme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae

Tercero.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña-^ 
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el artículo 52 y simientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

■Madrid, 18 de marzo de 1965.—^P. D., Santiago Pardo Ca- 
nalís
Hmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 18 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villalobos, pro
vincia de Zamora.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias del término municipal de Villalobos, pro
vincia de Zamora, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al público y cumpliendo todos los 
requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.“ y 5.» al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelarla de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Villalobos, provincia de Zamora, por la 
que se declara existe la siguiente:

Colada de Benavente.—Anchura: 12,50 metros.
El recorrido dirección, superficie y demás carecterístlcas de 

la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del E.stado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. en arnionía con el artículo 52 y simientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción. contencloso- 
administrativa

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de marzo de 1965.—^P, D., Santiago Pardo Car 

nalis.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de La Mata 
de Armuña (Salamanca).

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de diciembre de 1964 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelarla de la 
zona de La Mata de Armuña (Salamanca)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La 
Mata de Armuña (Salamanca) Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los srupos que determina el articu
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelarla se 
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados.


